
AUTO NO. 571 

PROCESO:  V. DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

DEMANDANTE:  ALEJANDRA MEJÍA ARENAS. 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ÓSCAR 
ALEJANDRO BARRERA 

RADICADO:   2022-00304 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchiná, Caldas, 9 de noviembre 

de 2023. A Despacho del señor Juez informándole que el curador ad-

litem de los Hederos Indeterminados de Óscar Alejandro Barrera allegó 

escrito contestando la demanda y formulando excepciones dentro del 

término concedido para tal fin. 

 

Para los fines pertinentes, le hago saber que se encuentra pendiente de 

correr traslado de las excepciones de mérito formuladas por los 

demandados. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA       

Chinchiná, Caldas, veintisiete (27) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al 

expediente la contestación a la demanda y formulación de 

excepciones realizada por el curador ad-litem de los 

Herederos Indeterminados de ÓSCAR ALEJANDRO BARRERA, 

por haberse surtido de manera oportuna. 

 

Conforme lo prevé el artículo 391 del Código General del 



Proceso, de las excepciones de mérito formuladas por la 

representante legal de la menor María José Barrera Quintero 

Heredera Determinada de ÓSCAR ALEJANDRO BARRERA y 

por el curador ad-litem de los Herederos Indeterminados de 

ÓSCAR ALEJANDRO BARRERA, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días, para que pida 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan (Art. 370 

del C. G. del P.).      

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


